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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00739/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El doce de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00036/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Durante la Administración 2019-2021 en el Municipio de Naucalpan de Juárez ,el Gobierno Estatal descontó al Municipio de Naucalpan hasta 90% de las participaciones recibidas para pagar el adeudo con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), lo que resulta violatorio de la ley en la que se prevé máximo el 30% de aportación, 1.- por lo que solicito se me envié la resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó dicho descuento, 2.- Quienes lo firmaron, 3.- con que facultades y si contaban con estas, 4.- Si este instrumento puede rebasar lo establecido en la ley? y 5.- Que dice esta misma al respecto, 6.-Se tiene conocimiento de alguna queja o denuncia penal al respecto?, 7.-cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar, 8.- existe alguna demanda por daños y perjuicios o daño moral actualmente por afectación a las percepciones de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de ese Organismo.” (sic)

El particular no adjuntó archivos a su solicitud.
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta. El primero de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

ATENTAMENTE
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO” (sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta un archivo electrónico identificado de la siguiente forma:
· “RESPUESTA 36.IP.pdf consistente en oficio número 207C0401210001S-UT-154/2022 de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que se destaca lo siguiente:
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3. Interposición del recurso de revisión.  El once de febrero de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	


“la respuesta a mi solicitud de información, de fecha México a 01 de Febrero de 2022, Folio de la solicitud: 00036/ISSEMYM/IP/2022, emitida por la MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO.” (sic)


Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]"...1.- por lo que solicito se me envié la resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó dicho descuento.." citan gaceta, sin embargo y aun así, por qué su sistema autoriza descontar mas allá del limite permitido por la ley?, -dicen que no cuentan con información relativa a los convenios de reconocimiento y forma de pago con las instituciones publicas, así como tampoco de las cantidades que el instituto percibe por estos conceptos-, es evidente que deben conocer sus percepciones y erogaciones, y ademas hacerlas publicas y señalarlas a través de los portales de transparencia, de igual manera deben tener los convenios con los distintos ayuntamientos, por lo que resulta inverosímil la respuesta, ya que debe existir un archivo y portales donde se puedan consultar o indicar mediante que medio o link sería consultable, por ser un tema que obliga la ley de transparencia, ha hacerlo publico y en consecuencia, no da debido cumplimiento a la solicitud de información y en su caso resulta opaco para la ciudadanía el hecho que no conozcan los mismos, ya que ellos generan, poseen y administran dicha información, no contesta específicamente y si existe que lo exhiban, o indiquen el medio por el cual es consultable, una vez resuelto esto, en consecuencia podrá contestar el total de los numerales de mi petición. cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar? es transparencia y debe ser publico en algún portal de las paginas del Gobierno del Estado de México y tienen obligación de hacer publica dicha información.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado a través de los archivos electrónicos siguientes: 
· “INFORME JUSTIFICADO 36.IP.pdf”:  Oficio número 207C0401210001S-UT-293/2022 del veintiuno de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual rinde el informe justificado, en los términos siguientes: 
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Documento que mediante acuerdo de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE.
Por su parte, el cuatro de marzo de dos mil veintidós, el RECURRENTE envió el documento “3.estado_analitico_de_ingresos_7.pdf”. 
[image: ]
8.  Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el cinco de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el primero de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el once de febrero de dos mil veintidós, transcurriendo siete días hábiles en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta EL SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por ende, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
 Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará, será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Por lo que, con la finalidad de ilustrar el asunto qué se resuelve, es importante precisar que lo que el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, fue: “Durante la Administración 2019-2021 en el Municipio de Naucalpan de Juárez ,el Gobierno Estatal descontó al Municipio de Naucalpan hasta 90% de las participaciones recibidas para pagar el adeudo con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), lo que resulta violatorio de la ley en la que se prevé máximo el 30% de aportación, 1.- por lo que solicito se me envié la resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó dicho descuento, 2.- Quienes lo firmaron, 3.- con que facultades y si contaban con estas, 4.- Si este instrumento puede rebasar lo establecido en la ley? y 5.- Que dice esta misma al respecto, 6.-Se tiene conocimiento de alguna queja o denuncia penal al respecto?, 7.-cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar, 8.- existe alguna demanda por daños y perjuicios o daño moral actualmente por afectación a las percepciones de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de ese Organismo.” (sic)
En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico identificado como: “RESPUESTA 36.IP.pdf” consistente en oficio número 207C 0401210001S-UT-154/2022, de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintidós, suscrito por la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que se destaca lo siguiente:
[image: ]
[image: ]


[image: ]Por lo antes señalado, la parte RECURRENTE, interpone recurso de revisión, y señala como Acto impugnado: “la respuesta a mi solicitud de información...” (sic)





Y como razones o motivos de inconformidad:

“"...1.- por lo que solicito se me envié la resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó dicho descuento.." citan gaceta, sin embargo y aun así, por qué su sistema autoriza descontar mas allá del limite permitido por la ley?, -dicen que no cuentan con información relativa a los convenios de reconocimiento y forma de pago con las instituciones publicas, así como tampoco de las cantidades que el instituto percibe por estos conceptos-, es evidente que deben conocer sus percepciones y erogaciones, y ademas hacerlas publicas y señalarlas a través de los portales de transparencia, de igual manera deben tener los convenios con los distintos ayuntamientos, por lo que resulta inverosímil la respuesta, ya que debe existir un archivo y portales donde se puedan consultar o indicar mediante que medio o link sería consultable, por ser un tema que obliga la ley de transparencia, ha hacerlo publico y en consecuencia, no da debido cumplimiento a la solicitud de información y en su caso resulta opaco para la ciudadanía el hecho que no conozcan los mismos, ya que ellos generan, poseen y administran dicha información, no contesta específicamente y si existe que lo exhiban, o indiquen el medio por el cual es consultable, una vez resuelto esto, en consecuencia podrá contestar el total de los numerales de mi petición. cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar? es transparencia y debe ser publico en algún portal de las paginas del Gobierno del Estado de México y tienen obligación de hacer publica dicha información.” (sic)
Por lo que a través del informe justificado la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,  confirma su respuesta y  rinde el informe justificado, acompañando los oficios de los Servidores Públicos Habilitados, en los términos siguientes: 
[image: ]
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Por su parte, el RECURRENTE envió el documento 3.-_estado_analitico_de_ingresos_7.pdf. que se muestra a continuación:
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Que contiene el Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 30 de septiembre de dos mil veintiuno del SUJETO OBLIGADO, que muestra su Rubro de Ingresos y Estado Analítico de Ingresos por Fuente de Financiamiento, sin advertir la existencia de la información solicitada, solo en atención a la generalidad de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social.
Bajo ese contexto, se considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el hoy RECURRENTE, es pertinente el análisis de cada uno de los puntos de la solicitud de información y la respuesta brindada a cada uno de ellos por parte del SUJETO OBLIGADO, de la siguiente manera:

“Durante la Administración 2019-2021 en el Municipio de Naucalpan de Juárez, el Gobierno Estatal descontó al Municipio de Naucalpan hasta 90% de las participaciones recibidas para pagar el adeudo con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), lo que resulta violatorio de la ley en la que se prevé máximo el 30% de aportación: …” (Sic)
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
	INFORME JUSTIFICADO

	1.- por lo que solicito se me envié la resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó dicho descuento.
	
No se cuenta con un convenio de reconocimiento de adeudos y pago en parcialidades por concepto de contribuciones de aportaciones y cuotas de seguridad social, correspondiente al periodo 2019 – 2021, celebrado por el municipio de Naucalpan de Juárez y el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.


	
“…dicen que no cuentan con información relativa a los convenios de reconocimiento y forma de pago con las instituciones publicas, …de igual manera deben tener los convenios con los distintos ayuntamientos, por lo que resulta inverosímil la respuesta, ya que debe existir un archivo y portales donde se puedan consultar o indicar mediante que medio o link sería consultable, por ser un tema que obliga la ley de transparencia.
	Confirma su respuesta y reitera que no existe convenio.

	 2.- Quienes lo firmaron
	
	
	

	3.- con que facultades y si contaban con estas
	
	
	

	4.- Si este instrumento puede rebasar lo establecido en la ley?

	
	
	

	 5.- Que dice esta misma al respecto,
	Informa que el Artículo 271 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que los municipios podrán comprometer y otorga en pago o como garantía de pago para la contratación de sus obligaciones directas y contingentes, hasta el 30% del monto anual de sus ingresos por participaciones derivadas de la Coordinación Fiscal.
	No realiza manifestación de este punto.
	Confirma su respuesta.

	7.-cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar
	Informó que derivado de que no se cuenta con información relativa a convenios de reconocimiento y forma de pago con las instituciones públicas, así como tampoco de las cantidades que el Instituto percibe por éstos conceptos.
	“… es evidente que deben conocer sus percepciones y erogaciones...

…cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar? es transparencia y debe ser publico en algún portal de las paginas del Gobierno del Estado de México y tienen obligación de hacer publica dicha información.” (sic)
	Confirma la respuesta, y agrega que los convenios de reconocimiento de adeudos y pago en parcialidades por concepto de contribuciones de aportaciones y cuotas de seguridad social celebrados entre el Instituto y las diferentes instituciones públicas, se encuentran disponibles para su consulta en IPOMEX,  da a conocer la liga y lo pasos a seguir para localizar la información.

	6.-Se tiene conocimiento de alguna queja o denuncia penal al respecto?

	Informa que, no se localizó información relativa a alguna queja  o denuncia penal por algún ente público o persona física o moral.
	No realizó manifestaciones en este sentido.
	Confirma su respuesta

	8.- existe alguna demanda por daños y perjuicios o daño moral actualmente por afectación a las percepciones de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de ese Organismo. 
	Señala que: tampoco se encuentra con registro alguno de demanda por daños y perjuicios o daño moral por afectación a la percepción de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de este Instituto.
	No realizó manifestaciones en este sentido.
	Confirma su respuesta



Ahora bien, en atención a la tabla que antecede, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad se advierte que EL RECURRENTE solo se inconforma de la información correspondiente a los numerales 1 a 4 y 7, puntualizando en el convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó dicho descuento y cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar, por lo que la parte de la respuesta que no fue impugnada y que corresponde a los numerales 5, 6 y 8 que señalan: Que dice esta misma al respecto (Ley), se tiene conocimiento de alguna queja o denuncia penal al respecto? y existe alguna demanda por daños y perjuicios o daño moral actualmente por afectación a las percepciones de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de ese Organismo,  deben declararse consentidas por el hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, el RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por lo antes expuesto, este Instituto procede a analizar el ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar y poseer la información, tal como fue solicitada por el particular.
Por lo que, el presente estudio se enfocará en los siguientes temas:

a. Resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó descuento al Municipio de Naucalpan de Juárez; y 

b. Cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar.

· Resolución, convenio o instrumento celebrado por el cual se autorizó descuento al Municipio de Naucalpan de Juárez.

Es importante destacar que el SUJETO OBLIGADO,  señaló no contar con la información solicitada, por lo que inmerso en los motivos de inconformidad, el RECURRENTE refiere que: “…debe existir un archivo y portales donde se puedan consultar o indicar mediante que medio o link sería consultable, por ser un tema que obliga la ley de transparencia, ha hacerlo publico y en consecuencia, no da debido cumplimiento a la solicitud de información y en su caso resulta opaco para la ciudadanía el hecho que no conozcan los mismos, ya que ellos generan, poseen y administran dicha información, no contesta específicamente y si existe que lo exhiban, o indiquen el medio por el cual es consultable, una vez resuelto esto, en consecuencia podrá contestar el total de los numerales de mi petición. cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar? es transparencia y debe ser publico en algún portal de las paginas del Gobierno del Estado de México y tienen obligación de hacer publica dicha información.” (sic), en este sentido, el SUJETO OBLIGADO en el informe justificado refiere una liga del portal IPOMEX  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISSEMYM.web, donde se muestra la Cartera de Adeudos al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, señalando que el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez tiene  un deudo con el ISSEMYM, monto que puede consultar en dicha página y da a conocer los pasos a seguir para localizar la información, la cual se muestra a continuación:
[image: ]
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En dicho documento, refiere la Cartera de Adeudos al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en la cual se detalla Clave, Institución Pública, Periodo de Incumplimiento (final, inicial, importe del adeudo), Decreto, Saldo Insoluto del Convenio de Pago en Parcialidades, Parcialidad Vencida (importe y número) y Adeudo Total, en el que se subraya el Decreto para el Municipio de Naucalpan de Juárez, el cual tiene las siguientes iniciales: en página 1; 33-249 y en página 2; A.A, los cuales se clarifican al final del documento, de la siguiente manera:
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Lo que indica la existencia de dos convenios, el primero suscrito conforme a los Decretos 33 y 249, y el segundo conforme al artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

En atención al Decreto 33, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” en fecha cinco de enero de dos mil diez, con el que se autoriza a las Instituciones públicas la celebración de Convenios de pago en parcialidades al amparo del Programa de regularización de adeudos con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, obteniendo la condonación de las multas y recargos que en su caso hubiesen generado, debiendo suscribir los convenios respectivos en un plazo que no excedan de los tres meses posteriores a la publicación del presente Decreto, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.

Por otra parte, el Decreto 249, publicado el veintiuno de diciembre de dos mil diez en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, mediante el cual, dentro de sus artículos Quinto al Décimo Tercero,  se autorizó a los Municipios que hayan suscrito convenios al amparo del Decreto 33, a novar sus adeudos y obligaciones establecidas en dichos convenios, sujeto a términos y condiciones establecidos en dicho Decreto.

Por cuanto hace al Convenio suscrito conforme al artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 32.- La autoridad fiscal competente, podrá autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, para cubrir las contribuciones, o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, sin que dicho plazo exceda de treinta y seis meses tratándose del pago en parcialidades y de doce meses para el pago diferido, autorización que podrá otorgarse siempre y cuando el contribuyente:

I.	Pague el 20% del monto total del crédito fiscal; cuyo importe se integrará de las contribuciones omitidas actualizadas y los accesorios causados hasta la fecha del entero.

II.	Solicite la autorización dentro de los quince días siguientes a aquel en que se efectúe el pago del 20%, debiendo anexar el comprobante de pago correspondiente.

III.	Otorgue garantía al momento de presentar su solicitud de autorización de pago a plazos, respecto del 80% del total del adeudo, incluidos los accesorios que se causen en el plazo elegido. La autoridad fiscal mediante Reglas de Carácter General podrá establecer los supuestos de dispensa de la garantía del interés fiscal.

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las diferencias que resulten por el uso indebido del pago a plazos, entendiéndose como uso indebido, cuando la solicitud de autorización correspondiente, no se presente dentro del plazo a que refiere la fracción II de este artículo; cuando se pretenda pagar contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, así como las sanciones económicas e indemnizaciones resarcitorias derivadas de una responsabilidad administrativa o cuando la solicitud de autorización no se presente con todos los requisitos a que se refiere este artículo.”

Por lo que dicho convenio también se elabora con las Instituciones públicas y el SUJETO OBLIGADO, al respecto, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, refiere: 

“ARTICULO 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley.

 El entero de cuotas y aportaciones que los ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les correspondan, se realizará de forma mensual.”

A manera de ejemplo, este Instituto localizó en la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/43051/7/d7620a9ca0b0ad849fc119e18fb0f094.pdf, un convenio de Novación de Adeudos y Obligaciones derivadas de las Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social, de pago en parcialidades y mecanismo de pago de contribuciones corrientes, celebrado por el SUJETO OBLIGADO y el municipio de Chalco, cuyo objeto es establecer términos, condiciones y procedimientos para la novación de adeudos y obligaciones derivadas de aportaciones y cuotas de seguridad social, de pago de parcialidades y mecanismo de pago de las contribuciones corrientes entre las partes de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el Decreto Número 249.  
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Por tanto, de los documentos que el SUJETO OBLIGADO presentó en el informe justificado, se puede advertir que existen convenios suscritos con el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por tanto se debe hacer entrega de la información correspondiente a esos convenios, el primero suscrito conforme a los Decretos 33 y 249, y el segundo en atención al artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mismos que se entiende que se encuentran o encontraban vigentes para la administración 2019 -2021 del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, pues así se señalan en la cartera de adeudos.

Por lo anterior, se considera que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en este punto de la solicitud de información no se satisface  las pretensiones del ahora RECURRENTE pues como se ha podido advertir, no proporcionó la información solicitada en atención a los convenios o instrumentos celebrados por el Municipio de Naucalpan de Juárez con el ISSEMYM durante el periodo 2019-2021 y en todo caso proporcionar los vigentes a la fecha, en los cuales se establecieron términos y condiciones, así como el procedimiento para la novación de adeudos y obligaciones derivadas de las aportaciones y cuotas de Seguridad Social, lo cual colmaría los puntos 1, 2, 3 y 4, que señalan:

1.- Por lo que solicito se me envié la resolución,
2.- Quienes lo firmaron,
       3.- con que facultades y si contaban con estas, 
4.- Si este instrumento puede rebasar lo establecido en la ley? 





· Cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consultar.

El SUJETO OBLIGADO informa al RECURRENTE que los Convenios de Reconocimiento de Adeudos y Pago en Parcialidades por Concepto de Contribuciones de Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social celebrados entre este Instituto y las diferentes instituciones públicas, se encuentran disponibles para su consulta en el Sistema de Información Mexiquense (IPOMEX) correspondiente al artículo 92 fracción XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dónde podrá consultar los ejercicios 2019, 2020 y 2021, en la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/lSSEMYM.web, sin observar alguno referente al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.
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Adicionalmente, informa al RECURRENTE que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez tiene un adeudo con el ISSEMyM, monto de puede consultar en la Cartera de Adeudos, en el Sistema IPOMEX, correspondiente al artículo 92 fracción LII A. Información de interés público, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, en la siguiente dirección electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/lSSEMYM.web. para realizar la búsqueda de la información le da a conocer los pasos seguir, donde efectivamente se pudo comprobar la deuda, pero no así de las cantidades percibidas es decir, el ingreso pagado por cada municipio por concepto de aportaciones de seguridad social u otro concepto.

En consecuencia, es importante señalar lo que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en los artículos 5 fracciones II, VII y VIII; 32, 34 y 35, que disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
…
II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal;
…
VII. Cuota, al monto que le corresponde cubrir al servidor público, equivalente a un porcentaje determinado de sus sueldo sujeto a cotización, así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista y que recibe el Instituto para otorgar las prestaciones establecidas en la presente ley; 
VIII. Aportación, al monto que le corresponde cubrir a las instituciones públicas como porcentaje del sueldo sujeto a cotización de cada servidor público;
…
Artículo 32.- Las cuotas obligatorias que deberán cubrir los servidores públicos al Instituto, serán las siguientes: 
I. El 4.625% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud; 
II. El 7.50% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera: 
a. 6.10% para el fondo del sistema solidario de reparto. 
b. 1.40% para el sistema de capitalización individual. 
III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV.
…
Artículo 34.- Las aportaciones que deberán cubrir obligatoriamente las instituciones públicas serán las siguientes: 
I. El 10% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud; 
II. El 9.27% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera: 
a. 7.42% para el fondo del sistema solidario de reparto. 
b. 1.85% para el sistema de capitalización individual. 
III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV; 
IV. El 0.875% para gastos de administración; 
V. Las que se generen a cargo de las Instituciones públicas por concepto de riesgos de trabajo.

Artículo 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley. 

El entero de cuotas y aportaciones que los ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les correspondan, se realizará de forma mensual.” 

De los preceptos previamente citados, se puede deducir, que las Instituciones Públicas, deben enterar al SUJETO OBLIGADO el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos de manera quincenal por concepto de prestaciones de servicios de salud; financiamiento de pensiones, de este se deriva  el fondo del sistema solidario de reparto y el sistema de capitalización individual; así como las aportaciones por concepto de prestaciones de servicios de salud; el financiamiento de pensiones, de este se deriva el fondo del sistema solidario de reparto y el sistema de capitalización individual; para gastos de administración y las que se generen a cargo de las Instituciones Públicas por concepto de riesgos de trabajo. Así también que las cuotas y aportaciones se deberán enterar de manera mensual cuando los  ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les corresponda.

Por otra parte, los Lineamientos Generales para la Operación de la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA), publicados mediante la “Gaceta del Gobierno”, el día diez de junio de dos mil diez, cuyo objetivo es contar con una herramienta tecnológica que permita la recepción oportuna de información del entero de las cuotas, aportaciones, accesorios y retenciones de los servidores públicos, que laboran en las Instituciones Públicas afiliadas al régimen de seguridad social del Estado de México y sus municipios y a la vez permita hacer más eficiente la recaudación, cobro y fiscalización de cuotas, aportaciones, accesorios, retenciones y aprovechamientos que deriven de las mismas, así como de los créditos fiscales que se generen, los cuales deben ser enterados y cubiertos al Instituto.

Por ello, resulta importante aludir a lo que establece la fracción II de dicho ordenamiento y que a continuación se cita:

“AUTODETERMINACIÓN.- Declaración que presentan las instituciones públicas a la autoridad fiscal en una fecha establecida en el calendario operativo, y en la cual se fija y registra la información relativa a las retenciones, enteros y pagos de los diversos conceptos de las contribuciones de seguridad social, las retenciones y los aprovechamientos respectivos, manifestándose la situación fiscal de las instituciones públicas.
…
CERTIFICADO DIGITAL.- Archivo llave de seguridad, que permite autenticar electrónicamente al usuario de la institución pública, con el objeto de permitir el envió y descarga de archivos en la Plataforma.

COMPROBANTE DE PAGO.- Documento emitido por la entidad recaudadora que da cuenta de un desembolso en una fecha específica, respecto a los datos establecidos en la referencia de pago, sobre la base de la autodeterminación
…
ESTADO DE CUENTA.- Documento emitido por la plataforma que contiene los movimientos y saldo de las autodeterminaciones y pagos efectuados por las instituciones públicas.
…
FISCALIZACIÓN.- Conjunto de actividades y procedimientos de control, inspección, vigilancia y otras que puede llevar a cabo el Instituto, en términos de lo dispuesto por el Código y la Ley, encaminadas a verificar el cumplimiento de obligaciones y disposiciones del régimen de seguridad social, respecto de las retenciones, pagos y enteros de los diversos conceptos de las contribuciones de seguridad social, accesorios, retenciones y los aprovechamientos respectivos.
…
REFERENCIA DE PAGO.- Folio o documento que emite la entidad recaudadora a nombre del Instituto, el cual permitirá la identificación de las instituciones públicas, el periodo y el importe a pagar por parte de la misma, respecto de las contribuciones de seguridad social, accesorios, retenciones y aprovechamientos respectivos, registrados en la autodeterminación.” (Sic)

De lo que se deduce, que el SUJETO OBLIGADO cuenta con tal herramienta para generar registros contables, que le permitan conocer las retenciones, enteros y pagos de los diversos conceptos de las contribuciones de seguridad social, las retenciones y los aprovechamientos respectivos, manifestándose la situación fiscal de las instituciones públicas, lo que se traduce en la factibilidad que el SUJETO OBLIGADO tiene de proporcionar la información solicitada por el recurrente, respecto de los años  2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, de los pagos que ha realizado cada  municipio y el Gobierno del Estado de México, máxime que de la plataforma PRISMA, se puede obtener el Estado de Cuenta, que es el documento emitido por dicha plataforma que contiene los movimientos y saldo de las autodeterminaciones y pagos realizados por las instituciones públicas, en el caso particular los municipios y el Gobierno del Estado de México. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO debe entregar la información generada quincenal o mensualmente según sea el caso y en el estado que ésta se encuentre.
Lo anterior manifestado, se robustece con lo establecido en el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que refiere lo siguiente:
Artículo 18.- Corresponden a la Coordinación de Administración y Finanzas las atribuciones siguientes:
 
I. Planear, organizar, integrar, controlar y evaluar los ingresos y egresos de los fondos y valores del Instituto.
II. Administrar los recursos financieros del Instituto conforme a los fondos, programas y presupuestos aprobados.
III. Constituir y administrar las reservas financieras del Instituto, conforme a lo previsto por la Ley y demás disposiciones aplicables.
IV. Proponer al Comité de Inversiones modificaciones a las políticas de inversión y operación y, en su caso, vigilar su cumplimiento.
V. Vigilar y evaluar el riesgo derivado de las inversiones de las reservas constituidas.
VI. Presentar al Director General los estados financieros y presupuestales, así como la cuenta pública del Instituto, en términos de las disposiciones aplicables.
VII. Proponer al Director General sistemas de control de captación de ingresos previstos por la Ley, orientados a garantizar la disponibilidad suficiente y oportuna de recursos.
VIII. Efectuar los pagos derivados de las obligaciones contraídas por el Instituto, conforme a la normatividad aplicable.
IX. Dar cumplimiento a las obligaciones fiscales contraídas por el Instituto.
X. Proponer al Director General disposiciones de carácter general para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad financiera del Instituto, en coordinación con las áreas correspondientes.
XI. Vigilar que el entero programado de las contribuciones de seguridad social y retenciones de créditos otorgados por el Instituto, se realice en los plazos establecidos por la normatividad aplicable.
XII. Determinar y notificar el monto de los créditos fiscales derivados de la omisión en el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social, así como mantener una relación de coordinación con la Secretaría de Finanzas de la Entidad para lograr la recuperación total de los créditos fiscales, a través de la instrumentación del procedimiento administrativo de ejecución, en términos de lo previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.
XIII. Proponer al Director General el programa de fiscalización a instituciones públicas afiliadas al régimen de seguridad social y llevar a cabo su ejecución.
....

Artículo 17.- Corresponden a la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social las atribuciones siguientes:

I. Establecer lineamientos y mecanismos que garanticen a los derechohabientes su acceso a las prestaciones establecidas en la Ley y vigilar que se otorguen en términos de la normatividad aplicable.
II. Promover que el régimen de seguridad social cuente con datos de la vigencia de derechos de los servidores públicos y sus dependientes económicos afiliados, así como del pensionado o pensionista.
III. Elaborar conjuntamente con la Coordinación de Servicios de Salud, el proyecto de aportaciones por concepto de riesgo de trabajo.
IV. Elaborar el proyecto de cuotas y aportaciones por concepto de las prestaciones señaladas en el Título Cuarto de la Ley y someterlo a la consideración del Director General.
V. Presentar al Director General el proyecto de incremento anual de montos de pensiones, de conformidad con lo establecido por la Ley.
VI. Elaborar los proyectos de montos máximos a otorgar para los créditos a corto, mediano y largo plazos, y someterlos a la consideración del Director General.
VII. Elaborar los proyectos de convenios de portabilidad de derechos, en coordinación con la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, y someterlos a consideración del Director General.
VIII. Celebrar convenios con terceros que ofrezcan bienes o servicios, a fin de promover la protección al salario de los servidores públicos afiliados al régimen de seguridad social, con base en los mecanismos que para tal efecto se establezcan.
IX. Solicitar a las instituciones públicas y derechohabientes, los documentos y datos necesarios para cumplir con las funciones que en materia de seguridad social establece la Ley.
X. Establecer procedimientos y mecanismos para que los derechohabientes se registren en el sistema que les permita acceder a las prestaciones que establece la Ley. 
…”

Por otra parte, el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mismo que fue publicado el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno en la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, y que a continuación se cita: 
“V. ESTRUCTURA ORGÁNICA
207C04000000000 Consejo Directivo
…
207C04010000000 Dirección General
…
207C0401700000L Coordinación de Administración y Finanzas
...
07C0401750000L Dirección de Administración Financiera
…
207C0401750100L Subdirección de Ingresos
…
207C0401750103L Departamento de Cobranza
…
207C0401750400L Subdirección de Contabilidad y Control Presupuesta
…
207C0401750401L Departamento de Contabilidad
…
207C0401750000L DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
OBJETIVO: 
Planear, administrar y controlar la captación y aplicación de los recursos financieros del Instituto.
FUNCIONES:
…
− Coordinar, dirigir y controlar el proceso recaudatorio y de recuperación del Instituto, a través del cobro de contribuciones, productos, cuentas por cobrar, créditos y demás documentos análogos de seguridad social de las instituciones públicas afiliadas. 
− Someter a consideración de la Coordinación de Administración y Finanzas, la suscripción de los convenios de reconocimiento y forma de pago solicitados por las instituciones públicas, para regularizar su situación fiscal con el Instituto.
…
− Vigilar que sean turnados a la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, para el trámite correspondiente, los adeudos vencidos a favor del Instituto, derivados de los documentos, cuentas por cobrar y otros créditos de naturaleza análoga, una vez que sean agotados los procedimientos prácticos de cobro.
…
− Autorizar el reporte de afectación de participaciones, que por recursos federales correspondan a los municipios, para el cobro de contribuciones de seguridad social.
…
207C0401750100L SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS 
OBJETIVO: 
Desarrollar el proceso recaudatorio y de fiscalización del Instituto, a través del seguimiento de cobro y recuperación de contribuciones, productos, cuentas por cobrar, créditos y demás documentos análogos de seguridad social.
FUNCIONES:
…
− Instrumentar mecanismos para la recaudación y recuperación del entero de contribuciones, productos, cuentas por cobrar, créditos y demás documentos análogos de seguridad social. 
− Presentar los reportes de adeudos de instituciones públicas y cartera de créditos institucionales a la Dirección de Administración Financiera, para la toma de decisiones. 
− Presentar para autorización de la Dirección de Administración Financiera el reporte de afectación de participaciones federales, para el cobro de contribuciones de seguridad social y retenciones de créditos institucionales y de terceros, así como de las exhibiciones de los convenios suscritos con las instituciones públicas.
…
− Presentar a la Dirección de Administración Financiera los informes de resultados de la fiscalización a instituciones públicas. 
− Vigilar que los ingresos sean entregados en tiempo y forma a la Subdirección de Tesorería. 
− Evaluar el comportamiento de los ingresos, informando a las áreas que corresponda las observaciones y variaciones que se adviertan, para que implementen las acciones correspondientes.
…
207C0401750103L DEPARTAMENTO DE COBRANZA 
OBJETIVO: 
Controlar la información de los ingresos previstos en el presupuesto del Instituto y vigilar el entero de las determinaciones de las contribuciones y retenciones de seguridad social, generadas por las instituciones públicas, en el Sistema de Recaudación, y realizar la cobranza administrativa de las mismas y de los adeudos por atención médica proporcionada a pacientes no derechohabientes. 
FUNCIONES
…
− Realizar conciliaciones de los estados de cuenta del sistema de recaudación con las instituciones públicas afiliadas solicitantes.
…
− Generar y remitir, a las instancias correspondientes, los reportes de cobro y de adeudo de instituciones públicas del sistema de control de recaudación de contribuciones de seguridad social, retenciones y del control de créditos fiscales a favor del Instituto.
…
− Integrar los reportes de información del comportamiento de los ingresos del Instituto, que coadyuven en la toma de decisiones.
…
207C0401750400L SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL 
OBJETIVO: 
Coordinar, organizar y controlar los sistemas de información financiera, contable y presupuestal del Instituto, así como supervisar la elaboración de estados financieros y presupuestales.
…
− Analizar la información financiera del Instituto, que permita determinar el comportamiento de los ingresos y egresos, así como generar los informes de resultados.
…
− Supervisar la elaboración de conciliaciones bancarias y otras cuentas colectivas y, en su caso, la realización de las acciones necesarias para depurar los saldos de cuentas contables. 
− Supervisar la elaboración de conciliaciones con las unidades administrativas generadoras de información contable, financiera, patrimonial, presupuestal, y llevar a cabo las acciones necesarias para su depuración.
…
207C0401750401L DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
OBJETIVO: 
Identificar, cuantificar, registrar y controlar los movimientos contables del Instituto y elaborar los estados financieros necesarios para la toma de decisiones en la materia. 
FUNCIONES: 
− Elaborar los estados financieros del Instituto con base en las disposiciones del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México y demás lineamientos aplicables en la materia.” (Sic)

De lo citado se advierte que dentro de la estructura de Coordinación de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO, se cuenta con diversas áreas que son competentes para generar, poseer y administrar información referente a los ingresos recibidos por concepto de seguridad social y otros conceptos, así también respecto a la información de los adeudos que las instituciones públicas tienen con el SUJETO OBLIGADO. 

Lo anterior es así, porque la Dirección de Administración Financiera cuenta con funciones de poner a consideración de la Coordinación de Administración Financiera la suscripción de los convenios de reconocimiento y forma de pago solicitados por las instituciones públicas, para regularizar su situación fiscal con el Instituto, así como autorizar la afectación de participaciones, que por recursos federales correspondan a los municipios, para el cobro de contribuciones de seguridad social, lo que se traduce en que conoce las aportaciones que cada institución pública por concepto de seguridad social tiene con el SUJETO OBLIGADO.

En cuanto a las funciones de la Subdirección de Ingresos se observa que esta instrumenta mecanismos para la recaudación y recuperación del entero de contribuciones de seguridad social, además presenta reportes de adeudos de instituciones públicas y cartera de créditos institucionales a la Dirección de Administración Financiera, así como los resultados de la fiscalización a instituciones públicas y evaluar el comportamiento de los ingresos, informando a las áreas que corresponda las observaciones y variaciones que se adviertan, para que implementen las acciones correspondientes.

Por lo que al Departamento de Cobranza respecta, se observa que realiza conciliaciones de los estados de cuenta del sistema de recaudación con las instituciones públicas afiliadas solicitantes, genera y remite, a las instancias correspondientes, los reportes de cobro y de adeudo de instituciones públicas del sistema de control de recaudación de contribuciones de seguridad social, retenciones y del control de créditos fiscales a favor del Instituto, así como también integra los reportes de información del comportamiento de los ingresos del Instituto.

Dentro de las funciones primordiales de la Subdirección de Contabilidad y Control Presupuestal se encuentra, la de analizar la información financiera del Instituto, que permita determinar el comportamiento de los ingresos y egresos, así como generar los informes de resultados.

Del Departamento de Contabilidad podemos referir que, elabora los estados financieros del Instituto con base en las disposiciones del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México y demás lineamientos aplicables en la materia.

A mayor abundamiento, se advierte que en los informes anuales que rinde el SUJETO OBLIGADO, reporta información relacionada con lo solicitado por el Recurrente, tal como se muestra a continuación:
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Por lo que se advierte debe contar con la información solicitada por el RECURRENTE, respecto a la cantidad que aporta el Municipio de Naucalpan de Juárez por concepto de seguridad social, por lo que en caso de que el SUJETO OBLIGADO advierta que la información solicitada por el RECURRENTE contenga información que se clasifique como confidencial, deberá proporcionarla en versión pública de acuerdo a lo establecido en el considerando Quinto.

En este sentido, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, en los archivos del SUJETO OBLIGADO y de no encontrarse la información, el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar y hacer entrega al RECURRENTE del acuerdo de inexistencia o la resolución que confirme la inexistencia de los documentos.

Cabe señalar que el acuerdo de inexistencia o resolución que confirme la inexistencia deberá emitirse en caso de que el SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información pública solicitada, no la localice, pero exista evidencia que haga alusión a que dichos convenios si existieron, sólo entonces su Comité de Transparencia tiene la obligación de emitir el Acuerdo de Inexistencia o resolución que confirme la inexistencia, de acuerdo a los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

Como podemos apreciar el artículo 19 refiere que si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, en el presente caso el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones para suscribir contratos o convenios como lo refiere el Reglamento Interior del ISSEMYM antes citado, pues establece:

Artículo 14.- Al frente de cada Coordinación habrá un Coordinador y de cada Unidad un Jefe de Unidad, quienes se auxiliarán de los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con las disposiciones legales, administrativas y presupuestales aplicables.

Artículo 15.- Corresponden a los Coordinadores y Jefes de Unidad las atribuciones siguientes:
…
XI. Proponer al Director General la suscripción de acuerdos, convenios y contratos orientados al cumplimiento de los objetivos del Instituto y llevar a cabo su ejecución en el ámbito de su competencia.
…
XVIII. Gestionar y/o rescindir administrativamente los contratos o convenios que suscriban en ejercicio de sus atribuciones, previa autorización del Director General y el cumplimiento del procedimiento y condiciones previstos en la normatividad aplicable.”

Como podemos apreciar el SUJETO OBLIGADO cuenta con las facultades y atribuciones de suscribir convenios, sin embargo, es necesario considerar el texto del último párrafo del artículo 19 antes referido pues dispone: “Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información…” (Énfasis añadido), como podemos apreciar tal premisa es una condicional, las palabras “Si” y “debía” suponen una facultad potestativa, es decir, se tiene la función pero no se ejerce en consecuencia la información no existe, el segundo párrafo del citado artículo 19, lo establece: “En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Entonces, para el caso de que los convenios si debieron suscribirse, porque exista algún oficio, circular o memorando, correos electrónicos, archivos almacenados en las computadoras, dirigido al director general, a los directores, coordinadores y demás personal del ISSEMyM, en donde se instruya o se contemple la suscripción de los convenios, pero por alguna razón no se suscribieron, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos del párrafo tercero del artículo 19 en cita.

Ahora bien, para el caso de que exista evidencia documental o electrónica almacenada en los equipos de cómputo, en el que se advierta que los convenios si se firmaron y existieron, y por alguna razón se perdieron o destruyeron el Comité de Transparencia deberá: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

La fracción II del artículo 169 en cita establece que el Comité de Transparencia deberá confirmar la inexistencia de los convenios, para que además de haber corroborado que se perdieron o destruyeron los convenios, se expongan los motivos y razones por las cuales estos no se pueden generar o reponer.

Por todo lo anterior es que se considera Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO a efecto que de que proporcione los convenios, el primero suscrito conforme a los Decretos 33 y 249, y el segundo en atención al artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, con fundamento en los artículos 50, 51, 53 fracción IV, 162 y 165, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 162 es muy categórico al establecer: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar, el Titular de la Unidad de Transparencia deberá garantizar que la solicitud de información se turne a todas las Áreas del SUJETO OBLIGADO que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, quienes a su vez deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos de las unidades administrativas de las que formen parte. 

Quinto. De la versión pública. El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), u otros.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, fundado y motivado.

Finalmente se advierte que, de la confronta a la solicitud de información y las razones o motivos de inconformidad de la parte RECURRENTE, constituyen en nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte RECURRENTE formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial, al señalar que “… por qué su sistema autoriza descontar mas allá del limite permitido por la ley?” (Sic).
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Por lo que en mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE devienen parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. [bookmark: _heading=h.3znysh7]R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en el recurso de revisión 00739/INFOEM/IP/RR/2022; en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1. Los convenios celebrados por el Municipio de Naucalpan de Juárez con el ISSEMYM vigentes al doce de enero de dos mil veintidós.
2. Las cantidades percibidas por cualquier concepto durante el 1° de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, por el Municipio de Naucalpan de Juárez.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Para el caso de no localizar la información en atención al numeral 1., el Comité de Transparencia deberá notificar acuerdo que confirme su inexistencia en términos de los artículos 19 párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia vigente local. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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de revisién, dando un plazo miximo de siete dias hibiles para que las partes
manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas,

formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. El tres de marzo de dos mil veintidés el SUJETO OBLIGADO

rindi8 informe justificado a través de los archivos electrénicos siguientes:

N « “INFORME JUSTIFICADO 36.IP.pdf”: Oficio niimero 207C04012100015-
UT-293/2022 del veintiuno de febrero de dos mil veintidés, suscrito por la
Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio

del cual rinde el informe justificado, en los términos siguientes:

1

“... PRIMERO. en virtud del recurso de revision00619/INFOEM/IPIRR/2022, es

1

‘necesario que este Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y

2

en el Estado de México, haga del conocimiento del H. Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales en el Estado de

5

México y Municipios, que se ha respetado el derecho del solicitante de tener acceso a la
informacién piblica, previsto en la Constitucién Politica de los Estados Unidos

A

Mexicanos y normada la Ley de Transparencia y Acceso al Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios.

5

A

SEGUNDO. En concordancia el recurso de revision 0619/INFOEM/IP/RR/2022, se
reafirma la respuesta a la solicitud primigenia que hace la Unidad de

3

Transparencia de este Sujeto Obligado, toda vez que este Instituto Politico entregd
en tiempo informa a la respuesta a la solicitud de informacién Piblica.

B

A

TERCERO. Por el principio de mixima publicidad este Instituto Politico siempre
respetard el derecho humano de acceso a la informacion por ende se le proporcioné al

2

promovente el sitio web donde puede consultar el tabulador de remuneraciones de
‘nuestro Instituto Politico y como se hizo énfasis en un cargo Honorifico.

2
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Finanzas, proporcond l siguente normacion:

)

£ esto sonido,  apara mayor proveer ss ace del conocimiento alsofciants que af
realzar una busqueda exhausiva y razonable do fa Infomacion requerida 06 la
nformacitin requerida en los archivos que otvan en la Dreccin de AGmistacion
Financiera, s nforma que por el periodo que refiere el petcionari es deci de 2019-

2021, 10 58 cuenta con un "CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUIDOS Y
PAGO EN PARCIALIDADES POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES DE
APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL celetvado por of Muriciio

WSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEKICO Y UNCIPIOS
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En este sentido, y apara mayor proveer se hace del conocimiento al solicitante que al
reaiizar una busqueda exhaustiva y razonable do fa informacion requerida do fa
informacidn requerida en los archivos que obran en la Direccion de Adminisiracion
Financiera, se informa que por el periodo que refioro i peticionario 03 decir do 2019
2021, no 5o cusnta con un *CONVENIO DE RECONOGIMIENTO DE ADEUDOS Y
PAGO EN PARCIALIDADES POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES DE
APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL celebrado por el Municipio ez, issemym EDOAMEX
2. ot o i Tk L, G s s
do Naucapan de Judrezy e stuto de Sequrdd Socil el Estado de Méxco y
Vuricpis.
Por cusnto hcs a s “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD", o 5o
Pigina 6 incurre an aiguno de los supuestos previstos por ef articulo 179 de a Ley de la materia,
puesto que en nngin momenlo se nego 4 nlomacin y mucho 80 asgreco Su
Ghrocn e sccesoa i iormacis. o ves v s 3 dSposcion e sovants
(s espuesta s sk mulictace.
Por s pats, f Sevidr Piico Hatitado do | Coordnacn co Prstaciones y Soqueidad
Sooi odanto oo Manero 507CD401500000L/01 0812032, G ech 16,0 arero oo 202
e & requeimento 1 05 sUenies aminos:
e
Alrsspcto,ycon et n o cspuestol il 143 e Corsttucién polica
X ol Extado Liray Soberand d Meics, ascomo a s s 4y 16 dea Loy e
Recurso de Revision: 00739/INFOEM/IP/RR/2022 Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios,
. 50 hace o s conooiminio Que en i G 1 siabiodo en s rumeras
Instituto de Seguridad Social 20700401500000L, 207C0401520000L, 207C0401520200L y 20700401520201L el
i igado: &xico y Mol Gonratdo Organackon ol ISSEMYW, pbkcad en “Gaceta gl Goirno” el
Sujeto Obligado:  del Estado de México y oo co i vt domayodo 205, cresponcirtn 4 Cooirason oo
Municipios Prostaciones y Seguridad Socil, Dveccién do Sequrdad Soca, Subireccion de
§ s ssacionssnttucionae y Vetania Unca o Alncn gl a mitucones Pbicas
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia epechante, o i fcinrai o cuata 2o ioackn e s &
Teaucin, comens o nsananios cekaTact con & ARG G NaLCapan 0o JAVE
o como a e cacaces percbiae e 2019 202,10 v e esias fncione son
Competanc o Coodinacion oo AcvSabcn  Fvanzas, e 6o b ebecis
e it oncomar
Falmento, en respueta ol pa b s sistoma autorza desonta s ald ol e
REons 2 I pamico par Ia key? Paga da s conocmento Que con base n o3 Lnsamientos
= Generales para la Operacidn de [a Plataforma de Recaudacion e Informacin de Seguridad
Socac SN PISHA, publcacosana ‘Gacta g i’ o 10,0 10 o
| 2010l nttucnes pibicos eterat concionss de sequrda socel ot nsto
2 avds o los movimentcs ot oy modcacenesde 0 senires publcce, o
monto 70 ks s i a o o Ty 10 salios TS
Cvespondenis i d  capal Gl Etac o XG0, oo s 68biece Ly
uaco ool con basoa ko qu 5 stabce en f Coptlo . arcios 2 34 o
NV Ley de Seguridad Social para los Servidores Publicos del Estado de México y Municipios.
N Documento que mediante acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil
veintidds. se puso a la vista de la parte RECURRENTE. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIC
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permitido por la fey? hago de Su conocimiento que con base en 10s Lineamientos
Generaies para la Operaciin do a Plataforma d Recaudiacion e Informacidn de Seguridad
Socialdel ISSEMyM (PRISMA), publicados en la “Gaceta del Gobiemo”,ef 10 de junio de
2010, las instituciones pubicas enterar contrbucionss de seguridad socil a este instituto
através do los movimientos de ala, bajay modiicaciones e Ios senidores pubicos, cuyo
monto no pockd ser inferior a un salarlo minmo, i mayor a 16 salarios MMOS
cormespondientes alde a capital del Estado do México, como 1o estabiece la Ley.

Aunado a el y con base an o que se establece on el Capitulo IV, articulos 32y 34 de la
Ley de Seguridad Social para los Servidores PUbicos del Estado de México y Municipios

Pigina7de37

Recurso de Revisién: 00739/INFOEM/IP/RR/2022
Instituto de Seguridad Social

Sujeto Obligado: del Estado de México y
Municipios

Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Documento que mediante acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil

veintidds. se puso a la vista de la parte RECURRENTE.

issemym | EDOAAEX

%smé‘n‘&'z’mn

et nstiuto a traves e la Pltforma PFISMA reaiza o caculo do s cuotasy aportacions
‘G caca senvr piico, con base onefsueldo seto a ofizacin,efcual s capturado
por & Usuario PAISMA i cacl depandonci.” SO/

e o anterior se aprecia que of hoy recurent manifiesta su nconfomidad en (05 sguenles.
téminos:

1. por o qus solcto se me envidf résol.cicn, convenio o Nstrumento caebrado por el cual
6 autorizd dicho descuento.”cilan gaceta, sn @Tbarg0 y aun asi, por Qud su Sistema autorza
escontar mas alé del e perico por i o2, cicen que no cuentan con iformacién ot
 los comencs d reconocimiento y forma de pago con s isttuciones pubicas, asi como.
{ampoco de las antidades que efnstiufo percibe po eslos Conceplos:, s evidents que deen
Conooer Sus parcapCiones  erogacins, y ademas hacerlss publcas  seflanas a ravés de
los portales de ransparenca, d gual manera deben tener 08 convenis con s disintos
ayurtamientos, por o que resul IVerosiTi la reSpUeSIa, Y2 QUo G660 eXStr un archiO
porales donde se puscn consular 0 ndicar medianto qus medo o Wk seri consulable, por
Ser un tama que cblga ia ey de transparencia, ha hacero pubico y en consecuenci, 10 Ga
‘Gebido cumplimiento a fa solcitc d nformacicn y en su caso resua opaco para a iudacania
& hecho que no conazcan (bs mismos, ya que elos generan, possen y adminsiran dicha
nformacion, o contesta especiicamants y s exste que o xiban, o ndiquen el medto par ef
cual 05 consulable, una vez resuHo esto, en consscuandia poda contestar el tofal de los
rumerales do mi pelicion. cantidados percbidas en 2019 y 2021 0 nk donds se puedan
Consular? es ransparancia y Gabe sor publco on algin portaldo s paginas del Gobiermo del
Estado do Méxicoy ianen oblgacion ds hacer pubica dicha informacidn.”SIC)

Sin embargo, no es posiie proporcionars la informacién solitada por o aber ido generads
toda vez qus este nstulo de Seguridad Socil el Estado de México y Munices0s, 10 tieno un
Gonvenso calebrado con o H. Ayuntanmiento do Naucalpan de Judrez derominado “Convenio de
Reconocimiento de Adeudos y Pago on Parcaidados. por Conceplo de Conlruciones de
Aportaciones y Cuotas de Sequridad Socil, corespondiente al perodo 2019-2021".

Aora bien, en cuanto a: *..asf como ampoco do las cantdades que el nstuto percive por
estos conceplos-, 6 evidare Que deben COTOGS Sus percepcines y erogacionss, y ademas.
hacerias pubicas y senakrias  lravés de los portales de ransparenci, 0o igual manera dsben
{ener o3 convenos con fos cistinos ayunlamientos... (SIC), se nfona a recurente que (03
Gonvenios de Reconocimienta de Adeudos y Pago en Pardaidades por Concepto o
Contribusiones e Aporiacones y Cuotas de Segueidad Socal calebrados entre este Isiitto
y1as iferentes nsiuciones piblicas, se encueniran isporibles para su consula an of Sstama
o Inormacibn Mexquense (POVIEX correspondento al ariculo 92 ffacoon Y00 Las
‘Concesiones, conlalos, converios, perTisas, cencis o aulorzacones olorgados, dola Loy de

NSTITUTO D SEGURIDAD SOGIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y NUNCIPOS.
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alInstituto a través de la Plataforma PRISMA reaiza ef calculo de las cuotas y aportaciones
de cada senvidor publico, con base en el sueldo sujeto a cotizacion, el cual es caplurado
por el Ustuario PRISMA de cada dependencia.” (SIC)

De lo anterior se aprecia que el hoy recurrente manifiesta su inconformidad en los siguientes
términos:

1.- por o que solcito se e envié la resolucidn, convenio o instrumento celetrado por i cual
s autorizo dicho descuento..” Cian gaceta, Si mbargo y aun asi, por qué su Sistema auforiza
descontar mas alé del imite permitdo por a ley?, cicen que no Guentan con informacién relativa
a los convenios de reconocimiento y forma de pago con las instituciones publcas, asi como
tampoco d las cantidades que el institto Percibe por estos conoeplos-, es evidente que deben
conocer sus percapciones y erogaciones, y ademas hacerlas publicas y sefalarias a través de
los portales de transparencia, de igual manera deben tener los Convenios con los distintos
ayuniamientos, por o Que resulta inverosimil la (espuesta, ¥a quo dabe existir un arohivo y
portales donde se puedian consular 0 indicar mediante que medio 0 Ik seria consultable, por
Sor un tema que obiga La ley de transparencia, ha hacerlo publico y en consecuencie, no da
debido cumplmiento a la solcitud de informacidn y en su caso resulta opaco para la ciudadania
&l hecho que no conozcan os mismos, ya que elos generan, poseen y adminitran dicha
informacién, no contesta especiicament y si existe que lo exhiban, 0 indiquen el medo por el
cual es consultable, una veZ resulto esto, en consecuencia podkd contestar l folal e los
numerales de mi peficion. cantidades percioidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan
consultar? es transparencia y debe ser pubico en algdn portal de las paginas del Gobiemo del
Estado de México y tienen obigacion de hacer publca dicha informacién.” (SIC)

Sin embargo, no es posible proporcionari la informacion solicitada por no haber sido generada,
toda vez que este Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municpios, no tiene un
Convenio celebrado con el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juérez denominado *Convenio de
Reconocimiento de Adeudos y Pago en Parciaidades por Concepto de Contribuciones de
Aportacones y Cuotas de Seguridad Social, correspondiente al periodo 2019-2021".

Ahora bien, en cuanto a: *...asi Como tampoco de las cantidades que el institto percibe por
esios conceplos-, es evidente que deben CONOCEr SuS ArCEPCiones Y @r0Gacionss, y ademas
hacerias publcas y sefalartas a través de los portales de transparencia, de igual manera deben
{ener los convenios con los distitos ayuniamientos...” (SIC), se informa al recurrente que los
Convenios de Reconocimiento de Adeudos y Pago en Perciaidades por Concepto e
Contribuciones de Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social celebrados entre este Instituto
y las diferentes instituciones publicas, se encuentran dsponibles para su consuita en el Sstema
de Informacion Mexiuense (POMEX) corespondiente al ariculo 92 fraccon YOOI, Las
Concesiones, CONIFatos, Convenias, pemisos, liencias o aultorizaciones olorgadas, e a Ley de

2

2
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3 Postercrmenta, s desplogrd un istado de los fecicos, debiendo selaocionar o o
2021,

4.A continuacin, so desplegard una ventana con o regitros corespondentes.

5.Deberd colocar o cusor en a parte suporior derocha en el campo denominado “Ingresa
0 bisqueda’ y colocard o siguente: CARTERA DE ADEUDOS.

6.Una vz heoho o anterior, so desplegarén custro ragisiro, o rogsiro dontiicado con o

ol 001 Gorresponde a cuaro rmestro dol oercicio 2021

7.Posterormente, deberé seleccionar f ubro denominado Hipevinculo a la nformacion,
documantos o datos respecivos [Enlece exlemo) para reaizar la descarga do
informacién en formato Exce,

Finamente, soicto a usied tenar por presantado on lepo y forma el e justfcado,
ackrano como sobreseido o recurso dorasién nfrpuesto por oy ocurTonio,on oS
do los arculos 186 fraocen | y 192 faccion Il © la Ley e Transparenca y Accoso a fa
informacien Puica de Estado ds México y Muricpios.

Para pronta eferenci, so aduntan a prosente:

NSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPOS





image8.png
i == == O Bkl @
o=

INICIO | INSERTAR  DISENO  DISERIO DE PAGINA| c

Aplicaciones

i

Pegar

na- e
WA~

Fuente 5

TmesNewRo -[12 -| A &
& NK S -mexx

Portapa... &
L3 2 1 g 1 2 3 4 s

Por su parte el

_estado_analitico_de_ingres

8. Cierre de instruccién. Us
| realizar sus manifestaciones
el siete de marzo de dos mil
de instruccién en términog

Transparenciay Accesoala

I
u

2

&
B

Primero. Competencia. El

A

Piblica y Proteccién de Dat]

competente para conocer y 1

PAGINATODE39 8219 PALABRAS

H P Escribe aqui para buscar

X | ® Whatsapp X | M Enviodos -+ x | [ Detalledel” X @ 3-estado. X @ ScannedDc X | + voo- L ——]
® Archivo | C:/Users/USER/Downloads/3.-_estado_analitico_de_ingresos_7%20(1).pdf Qe % = 0 H -
O YouTube B Maps M Grail Lista de lectura
F =
~_estado_analitico_de_ingresos_7 (1).pdf S u M E X
Sistoma do Acceso i Informacion Mexiauense
T L
1o 30 i1 B
=
[osr— e Bl B e B W
i 7 S w W o
e U fR— P [PENPUS R [ (R —
sl e o avemmnn  amn|  smmow| mson|
e — | urrente
;ﬁ;mm:- m::. s | tarios Fecha
[ e pn - o . o N, la generan, anexo doc 03/
. f 100000000000 10000000000 10 de mi dicho 04/03/2022]
o E7 ) Y 3 X T ) Rapereprey
=
Fecha
[ S [re— .
et n Fenciaments == — el e [24/02/2022]
n u Tren T ==
e eerem s o seemmr ] = FICADO Y PRUEBAS 470272022
s Pr— ST [ R —— 54027202
o s oSt s | zﬂﬂ)avmn; o ﬂmwmg aromnsf  wassemans| Musmvng )ado Ponente
=y | a b farios Fecha
Eﬁ'ﬁ"?m&"‘ﬁ&;’."‘" | ado 0739/2022 03/03/2022]
e e ‘ —
e gt e s o s P | |
e o O Mmoo ssanenn| amsnusn| e messm asmar
morae ot s | |
oyt ittt | o o |
oo | |
g o e |1z P PTSUS (RS R —
[ K K 4 o e s Folio dela solicitud: 00036/ISSEMYM/1P/2022
o 0 3 Y A T R
o
e A e e e AT S R G 4\& cimiento que con fundamento en el articulo
L ———————— Bormacion Piblica del Estado de Méxioo ¥

0310p.m,

16/03/2022

[





image9.png
@ EXPOSICIONDE X | @ (1) WhatsApp

& 5 C @ Archivo | C/Users/USER/Downloads/RESPUESTA%2036.1P%20(2) pdlf

M Gmai

@ YouTube B¥ Maps

Scanned Document

Acd
Resd]
y
Al
Acist)
N
)

N Epam

x | [ Detale delsequ

]

U BANDOMUNICI X @ Scanned Docurt X | +

1.- por lo que solcito se me envié la resolucion, convenio o instrumento celebrado por el cual
se autoriz6 dicho descuento, 2. Quienes lo fimaron, 3.- con que facultades y si contaban
con estas, 4.- Si este instrumento puede rebasar o establecido en la ley? y 5.- Que dice esta
imisma al respecto, 6.-Se tiene conocimiento de alguna queja o denuncia penal al respecto?,
7.-cantioades percibidas en 2019y 2021 0 link donde se puedan consultar, 8.- existe alguna
demanda por dafios y periuicios o dano moral actualmente por alectacion a las percepciones
de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de ese Organismo.” (SIC)

Sin archivo adjunto.
RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMAGION

Con fundamento en los articulos 4, 12 primer pérrafo y 16 de la Ley de Transparenciay Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo comunicado

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y

col. La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México.

ol Hidalgo pte. nam.
1900

GoBERNOOE
ESTADO DE MEXICO

“2022. Ao del Quincentenaro de a Fundacion de Touca de Lerdo, Capital dal Estado 0o México™

por la Servidora Piblica Habiltada de la Goordinacion de Administracién y Finanzas, por lo
que se refiere a: “Durante la Administracion 2019-2021 en el Municipio de Naucalpan de
Judrez, el Gobierno Estatal descontd al Municioio de Naucalpan hasta 90% de las
fo de Se

lad Social del Estado.
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Organismo.” (sic)

1

En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunts el archivo electrénico identificado

1

como: “RESPUESTA 36.IP.pdf” consistente en oficio ntimero 207C 04012100015

2

UT-154/2022, de fecha veintisiete de enero del afio dos mil veintidés, suscrito por la

5

Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en

A

el que se destaca lo siguiente:

5

0

3

Por 1o antes sefialado, la parte RECURRENTE, interpone recurso de revisién, y

B

sefiala como Acto impugnado: “EL SUELDO DE AISAR VIAL ALBA TITULAR DEL

COMITE DIRECTIVO ESTATAL APARECE EN CEROS EN EL ENLACE

A

PROPORCIONADO EN EL REGISTRO 117.” (sic) y como Razones o motivos de

2

inconformidad: “LA INFORMACION NO ESTA ACTUALIZADA.” (sic)

2

A
Pigina 21 de 31
A
Recurso de Revision: 00739/INFOEM/IP/RR/2022
Instituto de Seguridad Social
Sujeto Obligado: del Estado de México y
Municipios
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia
PAGINA21DE31 5717 PALABRAS [ B -——+——+ 0%
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“2022. Ao del Quincentenaro de a Fundacion de Touca de Lerdo, Capitaldal Estado 0o México™

por la Servidora Pdblica Habiltada de la Coordinacion de Administracién y Finanzas, por o
que se refiere a: “Durante la Administracion 2019-2021 en el Municipio de Naucalpan de
Juérez, el Gobiemno Estatal descontd al Municipio de Naucalpan hasta 90% de las
participaciones recibidas para pagar el adeudo con el Instituto de Seguridad Social del Estado
de Meéxico y Municipios (ISSEMYM), lo que resulta violatorio de la ley en la que se prevé
‘méximo el 30% de aportacion, ..." (SIC), se hace de su conocimiento que no se cuenta con
un CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS Y PAGO EN PARCIALIDADES POR
CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD
SOCIAL, correspondiente al periodo 2019-2021, celebrado por el Municipio de Naucalpan de
Juérezy el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que, no se.
‘gener6 informacién de los numerales 1 al 7 que refiere el peticionario.

Por ofra parte, de acuerdo con lo comunicado por el Servidor Publico Habiitado de la
Coordinacién de Prestaciones y Seguridad Social, se informa que con relacién a los puntos:
“...1.- por lo que solicito se me envié la resolucién, convenio o instrumento celebrado por el
cual se autorizé dicho descuento, 2.- Quienes lo firmaron, 3. con que facultades y si contaban
con estas, 4. Si este instrumento puede rebasar lo establecido en la ley?...” (SIC).

Se informa que de conformidad con lo establecido en los numerales 207C0401500000L,
207C0401520000L, 207C0401520200L y 207C0401520201L del Manual General de
Organizacién del ISSEMYM, publicado en “Gaceta del Gobiemo” del Estado de México, en
fecha 27 de mayo de 2021, correspondientes a la Coordinacion de Prestaciones y Seguridad
Social, Direccion de Seguridad Social, Subdireccién de Relaciones Institucionales y Ventanila
Unica de Atencion Integral a Instituciones Piblicas, respectivamente; no se cuenta con
informacion relativa a los convenios de reconocimiento y forma de pago con as instituciones
pblicas, asi como tampoco de las cantidades que el Instituto percibe por estos conceptos.

Sin embargo, para pronta referencia, bajo el principio de méxima publicidad no se omite
mencionar que las cuotas y aportaciones de los senvidores pibiicos afiiados por las
Instituciones Pdblicas al régimen de seguridad social del ISSEMyM, son las sefaladas en la
Ley de Seguridad Social para los Servidores Pibiicos del Estado de México y Municipios:

“Articulo 31. El calculo del monto de las cuotas y aportaciones ordinarias se
realizara sobre el sueldo sujeto a cotizacion de los servidores publicos. La
base de céloulo para determinar las cuotas y aportaciones no podrd ser, en
ningun caso, inferior al monto diario del salario minimo, ni superior a 16
salarios minimos.

Articulo 31. Las cuotas oblgatorias establecidas en el articulo 32 fraccion Il
incisosayb.
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E Confundamento en los articulos 4, 12 primer parrafoy 16 de la Ley de Transparenciay Acceso
~ a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo ‘comunicado
4 Por 1o antes sefalado, la parte RECURRENTE, interpone recurso de revision, y
seftala como Acto impugnado: “EL SUELDO DE AISAR VIAL ALEA TITULAR DEL
A
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Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

COMITE DIRECTIVO ESTATAL APARECE EN CEROS EN EL ENLACE
PROPORCIONADO EN EL REGISTRO 117.” (sic) y como Razones o motivos de

inconformidad: “LA INFORMACION NO ESTA ACTUALIZADA.” (sic)

Por lo que a través del oficio sin niimero del dieciséis de febrero de dos mil veintidés,

suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,





image29.png




image32.png




image11.png
@ EXPOSICIONDE X | @ (1) WhatsApp

@ YouTube B¥ Maps M Gmail

P

Scanned Document

wm E:

=

CEg R i

) BRI

x | [ Detaledelsege x |

& 5 C @ Archivo | C/Users/USER/Downloads/RESPUESTA%2036.1P%20(2) pdlf

BANDOMUNIC X @ Scanned Docur: X+

Yhenco ey

+2022. Ao del Quincentanaro do a Fundacién de Toluca de Lerco, Captal del Estado do Meéxio™

Atticulo 34. Las aportaciones que deberén cubrir obligatoriamente las
instituciones publicas seran las siguientes:

I El 10% del sueldo sujeto a cotizacidn, para cubrir las prestaciones de
servicios de salud;
. E19.27% del sueldo sujeto a cotizacion, para cubrir el financiamiento

de pensiones, de la siguiente manera:

a. 7.42% para el fondo del sistema solidario de reparto.
b. 1.85% para el sistema de capitalizacion individual.”

En este contexto, y de conformidad con los Lineamientos Generales para la Operacion de la
Plataforma de Recaudacion e Informacion de Seguridad Social del ISSEMyM (PRISMA),
publicados en “Gaceta de Gobierno” en fecha 10 de junio de 2010, los usuarios autorizados
por las instituciones piblicas para el uso de la Plataforma en comento, son los responsables
de emitir su autodeterminacion quincenal y de generar la respectiva referencia de pago.

Respecto a: *...5.- Que dice esta misma al respecto...” (SIC), se informa que bajo la premisa
de conocer el marco normativo aplcable en cumplimiento de las funciones y atribuciones
Gomo servidores pablicos de este Instituto, y de conformidad con lo establecido por el Articulo
271 del Gédigo Financiero del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento
que los municipios podrén comprometer y otorgar en pago o como garantia de pago para
Ia contratacion de sus obligaciones directas y contingentes, hasta el 30% del monto anual
de sus ingresos por participaciones derivadas de la Coordinacion Fiscal.

Respecto a: *...6.-Se tiene conocimiento de alguna queja o denuncia penal al respecto? ... y
8.- existe alguna demanda por darios y perjuicios o dario moral actuaimente por afectacién a
las percepciones de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de ese Organismo.”
(SIC), de acuerdo con lo comunicado por el Servidor Publico Habilitado de la Unidad Juridica
Consultiva y de lgualdad de Género, s informa que derivado e una bisqueda exhaustiva en
el archivo correspondiente a todas las Areas que integran la Unidad Juridica, no se localizé
informacion relativa a alguna queja o denuncia penal por algin ente piblico o persona fisica o
moral, ni tampoco se cuenta con registro alguno de demanda por danos y peruicios o dafo
moral por afectacién a la percepcién de los trabajadores de dicho ayuntamiento en contra de
este Instituto.

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirié como modalidad de entrega de su informacion a través del
“SAIMEX", se envia por el mismo medio el oficio de respuesta.
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Recurso de Revision:
Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente:

Por lo antes sefialado, la parte RECURRENTE, interpone recurso de revisién, y
sefiala como Acto impugnado: “EL SUELDO DE AISAR VIAL ALBA TITULAR DEL
COMITE DIRECTIVO ESTATAL APARECE EN CEROS EN EL ENLACE
PROPORCIONADO EN EL REGISTRO 117.” (si¢) y como Razones o motives de

inconformidad: “LA INFORMACION NO ESTA ACTUALIZADA.” (sic)

Por lo que a través del oficio sin niimero del dieciséis de febrero de dos mil veintidés,
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,

rinde el informe justificado, en los términos siguientes:
“... PRIMERO. en virtud del recurso de revision00619/INFOEM/IP/RR/2022, es

‘necesario que este Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y
en el Estado de México, haga del conocimiento del H. Instituto de Transparencia,
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Y e transper consecuencia, no da debido cumplimiento a la solicitud de informacién y en su caso resulta
en consecuencia, no da debido cumplimiento a la solicitud de. mmrmacrdnysnsu caso

resulta opaco para la iudadania ol hecho que no conozcan los mismos, ya que elos opaco para la ciudadania el hecho que no conozcan los mismos, ya que ellos generan, poseen
generan, poseen y administran dicha informacion, no contesta especificamente y si
existe que o exhiban, o indiquen el medio por el cual es consttabls, una vez resusto y administran dicha informacién, no contesta especificamente y si existe que lo exhiban, o
esto, en consecuencia podra contestar el total de los numerales de mi peticion.
cantioades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan consular? es indiquen el medio por el cual es consultable, una vez resuelto esto, en consecuencia podri
transparencia y debe ser publico en algin portal de las paginas del Gobiemo del

Estado de México y tienen obligacién de hacer publica dicha informacion.” (SIC) contestar el total de los numerales de mi peticion. cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link

En atencion a o anterior y derivado del andlisis de la solcitud de informacion piblica con nimero 4 .
T . donde se puedan consultar? s transparencia y debe ser publico en algiin portal de las paginas

Vicdnle ks éemero 207 040121000 SUTh28 /20028 VN2CTOROAGIB b00 BLUT: del Gobierno del Estado de México y tienen obligacion de hacer publica dicha informacién.
252/2022, de fecha 11 de febrero del afio en curso la Unidad de Transparencia, solicité a los
Servidores Publicos Habilitados de la Coordinacion de Administracion y Finanzas y de la
Coordinacion de Prestaciones y Seguridad Social, atendiera el requerimiento de acuerdo con la
inconformidad por el hoy recurrente.

(si0)

829 Heaw Frawm Ee

Por lo que a través del informe justificado del veinticuatro de febrero de dos mil
En respuesta, mediante oficio nimero 207C0401700000L/0426/2022, de fecha 15 de febrero

del ano en curso, la Senidora Pdblca Habiltada de la Coordinacion de Administracien y veintidés, la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO
Finanzas, proporciond la siguiente informacion

OBLIGADO, rinde el informe en los términos siguientes:
(6)

En este sentido, y apara mayor proveer se hace del conocimiento al solicitante que al
realzar una busqueda exhaustiva y razonable de la informacién requerida de la
informacion requerida en los archivos que obran en la Direccion de Administracion
Financiera, se informa que por el periodo ue refiere el peticionario es decir de 2019-
2021, 1o se cuenta con un “CONVENIO DE RECONOGIMIENTO DE ADEUDOS Y
PAGO EN PARCIALIDADES POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES DE
APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL celebrado por el Municipio
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de Naucalpan de Juérez y el Instituto de Seguridad Social el Estado de México y
Municipios.

Por cuanto hace a las "RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD", no se
incurre en alguno delos supuestos previstos por el articulo 179 de la Ley de la materia,
puesto que en ningdn momento se nego la informacién y mucho se irasgredid su
derecho de acceso a la informacion, toda vez que se puso a disposicion del solcitante
la respuesta ala solicitud multicitac.

Por su parte, el Servidor Pbiico Habiltado de la Goordinacién de Prestaciones y Seguridad
Social, mediante oficio nimero 207G0401500000L/0106/2022, de fecha 16 de febrero de 202
atendi6 el requerimiento en I0s siguientes téminos:

)

Alrespecto, y con fundamento en lo dispuesto al ordlnal 143 de fa Constiucién poliica
del Estado Libre y Soberano de México, asi como a [os articulos 4 y 16 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
se hace de su conocimiento que en vintud de 10 establecido en los numerales
207C0401500000L, 207C0401520000L, 207C0401520200L y 207C0401520201L el
Manual General de Organizacion del ISSEMYM, publicado en “Gaceta del Gobiemo” del
Estado de México, en fecha 27 de mayo de 2021, correspondientes a la Coorcinacion de
Prestaciones y Seguridad Social, Direccién de Seguridad Socia, Subdireccion de
Relaciones Institucionales y Ventanilla Unica de Atencion Integral a Instituciones Publicas,
respectivamente; esta Unided Administrativa no cuenta con informacion referente a la
resolucién, convenio o instrumentos celebrado con el Municipio de Naucajoan de Judrez,
asi como a las cantidades percibidas en 2019 y 2020, toda vez que estas funciones son
competencia de la Goordinacion de Administracion y Finanzas, acorde con 1o establecido
en el Manual en comento.

Finalmente, en respuesta al por qué su sistema autoriza descontar mds ald del limite
permitido por la ley? hago de su conocimiento que con base en los Lineamientos
Generales para la Operacion de la Plataforma de Recaudacién e Informacion de Seguridad
Social del ISSEMyM (PRISMA), publicados en la “Gaceta del Gobiemo", el 10 d junio de
2010, las inituciones pbiicas enterar contribuciones de seguridad social a este insttuto
a traves de los movimientos de ala, baja y modificaciones de los servidores publicos, cuyo
monto no podra ser inferor a un salario minimo, ni mayor a 16 salarios minimos
comespondentes al de Ia capital del Estado e México, como o establece la Ley.

Aunado a ello y con base en lo que se establece en el Capitulo IV, articuios 32y 34 de la
Ley de Seguridad Social para los Servidores Publicos del Estado de México y Municipios
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veintidés, la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO

OBLIGADO, rinde el informe en los términos siguientes:
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el Instituto a través de a Plataforma PRISMA reaiiza el calculo de las cuotas y aportaciones
de cada servidor publico, con base en el sueido sujeto a cotizacion, el cual es capturado
por el Usuario PRISMA de cada dependencia.” (SIC)

De lo anterior se aprecia que el hoy recurrente manifiesta su inconformidad en los siguientes.
términos:

“1.- por lo que solicito se me envié la resolucién, convenio o instrumento celebrado por el cual
s autorizd dicho descuento.” Gitan gaceta, sin embargo y aun asi, por Qué su sistema autoriza
descontar mas alla del mite permitido por a ley?, -cicen que no cuentan con informacién relativa
a los convenios de reconocimiento y forma de pago con las instituciones publicas, asi como
tampoco de las cantidades que el instituto percibe por estos conceplos-, es evidente que deben
conocer sus percepciones y érogaciones, y ademas hacerlas publicas y senalaris a través de
los portales de transparencia, de igual manera deben tener los convenios con los distintos
ayuntamientos, por lo que resulta inverosimil a respuesta, ya que debe existir un archivo y
portales donde se puedan consultar o indlcar mediante que medio o link seria consultable, por
ser un tema que obiga la ley de transparencia, ha hacero publico y en consecuencia, no da
debido cumplimiento a a solcitud de informaci6n y en su caso resuta opaco para la ciudadania
&l hecho que no conozcan los mismos, ya que ellos generan, poseen y adminisiran dicha
informacion, no contesta especiicamente y si existe que lo exhiban, o indiquen el mecio por el
cual es consultable, una vez resuelto esto, en consacuencia podrd conlestar al total de los
numerales de mi peticion. cantidades percibidas en 2019 y 2021 o link donde se puedan
consultar? s transparencia y debe ser publico en algin portal e las paginas del Goblemo del
Estado de México y tienen obligacion de hacer publica dicha informacién.” (SIC)

CEg R i

N Epam

Sin embargo, no es posible proporcionarle la informacién solctada por no haber sido generada,
toda vez que este Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, no tiene un
Convenio celebrado con el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juérez denominado “Convenio de
Reconocimiento de Adeudos y Pago en Parciaidades por Concepto de Contribuciones de
Aporiaciones y Cuotas de Seguridad Social, correspondiente al periodo 2019-2021"

Anora bien, en cuanto a: *..asi como tampoco de las cantidades que el instituto percibe por
estos conceptos-, s evidente que deben conocer sus percepciones y erogaciones, y ademas
hacerlas publicas y sefialarias a través de Ios portales de transparencia, de igual manera deben
tener los convenios con los distintos ayuntamientos...” (SIC), se informa al recurrente que los
Convenios de Reconocimiento de Adeudos y Pago en Parcialidades por Concepto de
Contribuciones de Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social celebrados entre este Instituto
y las diferentes instituciones pubiicas, se encuentran disponbles para su consulta en el Sistema.
de Informacion Mexiquense (POMEX) correspondiente al articulo 92 fraccion Y0l Las
concesiones, contratos, Convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de fa Ley de
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Transparenciay Acceso a a Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, donde podra
consultar los ejercicios 2019, 2020y 2021, enla siguiente direccion electronica:

hitps://www.ipomex.org mx/ipod/igindice/ISSEMYM web
Adicionaimente, se Ie informa al recurrente que el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez tiene
un adeudo con el ISSEMyM, monto de puede consulter en la Cartera de Adeudos, en el Sistema
IPOMEX, correspondiente al articulo 92 fraccion LIl A. Informacién de interés publico, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios,
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, en la siguiente direccion electronica:
hitps://www.ipomex.org mx/ipod/igindice/ISSEMYM web
Para realizar la busqueda de Ia informacién debera reaiizar los siguientes pasos:

1.Entrar al portal del Sistema de Informacién Mexiquense (POMEX)

2.Visualizar y seleccionar la fraccin Lil A. Informacién de interés piblico.

3.Posteriormente, se desplegaré un listado de los ejercicios, debiendo seleccionar el ejercicio
2021

4. continuacion, se desplegaré una ventana con los registros correspondientes.

5.Debera colocar el cursor en la parte Superior derecha en el campo denominado “ingresa
tu bisqueda” y colocard lo siguiente: CARTERA DE ADEUDOS,

6.Una vez hecho lo anterir, se desplegarén cualro registros, el registr dentiicado con el
folio 001 corresponde al cuarto trimesire del ejercicio 2021

7.Posteriormente, debera seleccionar el rubro denominado ‘Hipervincuo a la informacion,
documentos o datos respectivos (Enlace externo)” para realizar la descarga de la
informacion en formato Excel.

Finalmente, solcto a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado,
deciarando como sobreseido el recurso G revision interpuesto por el hoy recurrente, en términos
de los artioulos 186 fraccion | y 192 fraccion Ill e la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Para pronta referencia, se adjuntan al presente:
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Carécter General podri establecer los supuestos de dispensa de la garantia del

interds fiscal. I GOBIERNO DEL " eN0042011
4| - ESTADO DE MEXICO
La autoridad fscal podd determinar y cobrar el saldo de s diferencias que
resulten por el uso indebido del pago a plazos, entendiéndose como uso = CONVENIO DE NOVACION DE ADEUDOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE

= APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, DE PAGO EN PARCIALIDADES
Y MECANISMO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES CORRIENTES, EN LO SUCESIVO EL\ ¥ )

indebido, cuando la solicitud de autorizacion correspondiente, no se presente

dentro del plazo a que refiere Iafraccion ITde este arficulo; cuando se pretenda ‘CONVENIO" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD
pagar contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, asi como las SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, REPRESENTADO P
DIRECTOR GENERAL DOCTOR EN ECONOMIA OSVALDO ANTONIO SANTIN QUIROZ,
o ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA Y

Pigina 36 df POLITICAS PUBLICAS JORGE FRANCISCO RAMIREZ MAZLUM, COORDINADOR DE
FINANZAS Y POR LA LICENCIADA EN DERECHO ESTELA TERESITA CARRANCO
HERNANDEZ, JEFA DE LA UNIDAD JURIDICA Y CONSULTIVA, Y POR LA OTI
MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POI
LICENCIADO JUAN MANUEL CARBAJAL HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE

2

Recurso de Revisién:  00739/INFOEM/IP/RR/20:
Instituto de Seguridad S¢
Sujeto Obligado: del Estado de Méxicd
Municipios

Comisionada Ponente: Guadalupe Ramires Pefia MONROY, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONV]

SE LE DENOMINARA LA "SECRETARIA DE FINANZAS', OBLIGANDOSE AL

) DE LOS SIGUIENTES:
sanciones econémicas e indemmizaciones resarcitorias derivadas de una 1

responsabilidad administrativa o cuando la solicitud de autorizacion o se ANTECEDENTES
presente con todos los requisitos a que se refiere este articulo.”

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, establece las condiciones

Por Io que dicho convenio se elabora de con las instituciones peiblicas y el SUJE conforman los Cimientos para la Seguridad Integral, entre las que destacan: que el gotjierno
’ tenga legitimidad, se fomente la legalidad de sus acciones y cumpla sus funciones de
OBLIGADO, al respecto la Ley de Seguridad Social para los Servidores P(iblid manera efectiva con una adecuada coordinacion interinstitucional, incluyendo a log tres
Poderes del Estado; una administracion piblica confiable y eficiente, y un esquema de

del Estado de México y Municipios, refiere: financiamiento del desarrollo que permita el crecimiento de la economia estatal.

Que el Gimiento Iil. Financiamiento para el Desarrollo que Impulse el Crecimiento, derivado

“ARTICULO 35.- Las instituciones piblicas deberin enterar al Insttuto el del Plan de Desarrollo del Estado de México 20052011, tiene como objetivo el manfener

importe de ls cuotes retenidas quincenalmente alos eroidores piblicos, ast finanzas publicas sanas y viables para fortalecer el desarrollo del Estado; establec
entre otras estrategias y lineas de accion las politicas fiscales siguientes: el poder cont

finanzas publicas sanas que permitan un incremento paulatino de la inversio
sigutentes al de la fecha en que efectilen la retencion. En el mismo plazo, infraestructura y gasto social, asi como la disminucién paulatina de la deuda publica e
deberin enterar el importe de los descuentos que por créditos u ofros el ejercer a plenitud las potestades tributarias el Estado y desarrolar acciones eficat

A A R fiscalizacién y cobranza, el garantizar una aplicacion estricta de a ley tributaria con resp)

como el de las aportaciones que les correspondan, dentro e los cinco dies
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Recurso de Revision: ~ 00739/INFOEM/I e oo 1 bisaueds
Instituto de Seg| ? E

Sujeto Obligado: del Estado dd
Municipios

LISTADO DE FRACCIONES
ULTIMA ACTUALZACION
Convenios de coordinacion, de concertacion con el

sector social o privado FECHA VALIDACION
FRACCIONXXXVI

Comisionada Ponente: Guadalupe Rami

El SUJETO OBLIGADO informa al RECURRENTE que los C

RESPONSABLES DE LA FRACCION

Reconocimiento de Adeudos y Pago en Parcialidades por C

Contribuciones de Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social celebrad

Ejercicio Regisnos Descarga * Ultma sctuaizacion
) . e - . 2018 2 Descargar 20220301 181108
Instituto y las diferentes instituciones piiblicas, se encuentran disponil & e

2022.05.01 18:1108

consulta en el Sistema de Informacién Mexiquense (IPOMEX) corresp 2022.03.0118:11:04
Descargar2022-03-07 10:24:41

articulo 92 fraccién XXXIL Las concesiones, contratos, converios, perntiso)

* Descargarlos registos en formato xisx.

autorizaciones otorgados, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Péblica del Estado de México y Municipios, dénde podré consultar I
2019, 2020 y 202, en la siguiente  direccién

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISSEMYM.web, sin obser

referente al Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez.

LISTADO DE FRACCIONES
((S211B-52111-921V-52 VA~92V B -92 VIA~52VIB 82 Vil-S2 VIll A~ 52 Vll B-92 X 52 X A~ 82 X B -92 X -92 Xl - 62 Xl -82 XIV A~ 2 IV

Adicionalmente, se le informa al RECURRENTE que el Ayunt

i1 i M CONSULTANUESTRAS
alpan de usrez tiene un adeudo con el ISSEMyM, monto de puet + SOLCTUOES OBLIGACONES 0E
Naucalpan de Judrez pu oscaaones

« RECURSOS
oo (LGT ARTICULO 64)

DEMETE en la Cartera de Adeudos, en el Sistema IPOMEX, correspondiente al

fraccién LI A. Informacién de interés piiblico, de la Ley de Transparen

" Golonia La Michoacana; Metepec Estado de Mésico, C.P. 52166 Tel 01 (122) 226
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En el afio que se informa se desarrollaron las siguientes actividades:

Convenios y contratos

Durante el ejercicio 2020, la Unidad Juridica participé en la revision y validacién de 105
instrumentos juridicos de los cuales 55 fueron suscritos por el Instituto, destacando:

El convenio de suministro con el que se amplia la compra de bioldgicos y
vacunas, entre ellas, la de la influenza con la empresa paraestatal Birmex, a
fin de acortar tiempos y tramites.

43 convenios de Proteccion al Salario, cuyo objetivo es generar beneficios
para los trabajadores y pensionados del Instituto para la adquisicién y/o
contratacién de bienes y servicios.

Los convenios de autorizacién de pago en parcialidades por concepto de
aportaciones y cuotas de seguridad social, retenciones institucionales y de
terceros, asi como aprovechamientos y accesorios con los municipios de
Tenancingo, Toluca y Coyotepec, entre otros.

Igualdad de Género

Se implementd un protocolo interno, asf como acciones de seguridad, prevencion y
acceso a la justicia para la atencién de denuncias por actos que atenten, vulneren y/o
menoscaben la integridad y los derechos de las mujeres, con la finalidad de sensibilizar

INFORME

0 Escribe aqui para buscar ¢ c o 2 e Lo




image1.png
ey

2

B

A

5

PAGINA DE35

M piginas

00739_2022_Confitma_GRP - Word

L=l el 3 &)

Tabla  Imégenes Imégenes Formas Complementos  Video  Vinculos Comentario
- enlinea - BT - enlinea piedepagina~
Tablas lustraciones Muttimedia Comentarios

E = & RETRE SERE ERRE SNRE SNRN SRNE SNRY SNNK ENNS NS SRS TR S

EI SUJETO OBLIGADO adjunt6 a su respuesta un archivo electrénico identificado

Recurso de Revisién: 00739/INFOEM/IP/RR/2022
Instituto de Seguridad Social

Sujeto Obligado: del Estado de México y
Municipios

Comisionada Ponente:

de la siguiente forma:

8365 PALABRAS.

“RESPUESTA 36.IP.pdf consistente en oficio niimero 207C04012100015-UT-
154/2022 de fecha veintisiete de enero del afio dos mil veintidés, suscrito por

1a Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el

que se destaca lo siguiente]

En concordancia a lo anterior se le solicito a la Secretaria de Finanzas y
Administracin del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario
Institucional en el Estado de México realizar una bilsqueda minuciosa y
exhaustiva en su archivo para dar pronta respuesta,  lo que dicha Secretaria
contests que:

“La informacion solicita es piblica y se encuentra debidamente exhibida en la
pigina oficial de informacion pitblica de Oficio Mexiquense “Ipomex” o en el
siguiente link:
nttps:llarw.ipomes.org.mixlipo3/lgtlindice/ PRIlart_100_coil3.web.(sic)". En
el cual, Usted podri corroborar que es un cargo homorifico.

Por lo que anexo al presente documento la respuesta emitida por el drea, en dnimo
de dar puntual y debida contestacion a su requerimiento, no sin antes recordarle

(o) 5

Guadalupe Ramirez Pefia

|- 0 X
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
207G 04012100015-UT-164/2022

TOLUGA, MEXICO,
ENERO 27 DE 2022

. JUAN FRANK VERA NAVARRO
PRESENTE

En atencion a su soicitud de informacion pibica prosentad el doce de enero del 870 en
urso, a s 06l Sistema de Acceso a  informacién Mexiquense denominado SAMEX, &
5 cul 52 o 2895 el nimera Ge folo 000BBASSEMYMIP/2022; con fundamento an (o
Gispuesto on f anicuo 53 fracoones I,V y VI, de la Ley do Transparenca y Acceso a la
nformacicn Pubica el Estado de Mico y Muricpos, se emie el presente ofco de
espuesta de acuerdo con o siguinte:

DESCRIPCION GLARA Y PRECISA DE LA INFORMAGION SOLICITADA

‘Durante la Admiisiracidn 2019-2021 en 6l Munipio de Neucaloan de Judrez ef Gobiemo

~Esttaldoscontt al Mnicio de Naucalpan hasta 80% de as paricipaciones recibidés para
pager f adeuto con el nsttuto de Sequnidad Socil del Estado de Meéxico y Muicipios
{1SSEMYM o qus resut vioiatorio e ey e quo 5o prove maximo el 305 e aportacin,
1 por loaue solto $9 me anvié aresolucidn, convenio o nstrumento celebrado por o cual
26 butorizd dicho descuento, 2.- Quiones 1o imaron, 3.- con que faculadss y i contaban
o ostas, .- S este nsinumento pueds rebasar 0 6stablecido en fa ey ?y 5.- Que o sta
iama al respecio, 6.5 fione Conocimianto de aguna quoa o denuncia penal i respecto?.
7-canicaces perciidas en 2019y 2021 0 nk donds se puedan consular, &.-exste aguna
Gamandia por Gafos y peticios o dano moral actuaimento por lectacion  as percepcionss.
‘o fos ratyacores i cicho ayuntaminto en conta do ess Organsmo.” (SC)

Sin archivo st
"RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACION

Gon fundamento on s artcos 4, 12 pemer oy 16 do aLoy de Transparenciy Acceso.
2  nformacién Pbica de Estado de Mexico y Munciios, de acuerdo con fo comunic
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Portspa... Fuente 5 parato 5 Estios 5 ~ Scanned Document
WEEEEE . 5 20 %0254 se 76 mnRBasaE T
Municipios e
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia A T S A G

EI SUJETO OBLIGADO adjunts a su respuesta un archivo electrénico identificado porla Sorvidora Plica Habiac 0ol Coordacen 0o Adminsiacen y Fanzs, por
o 50 et & “Dhran la Acmmticion 2016.0021 an & M 0o Naucapan 0o
Sz, o Goblermo Extatal cescorts o Mo c Naucapan hsta S0% do as
de la siguiente form: participaciones recibidas para pagar el adeudo con el Instituto de Seguridad Social del Estado.
o Moo y Maricios [SSEMYMN. 0 auo reuta voliono 0o oy & 8 us 58 prove
o of S0k 8 aportcn .- (510, a s 6o S conccimanto . 5o cua con
o “RESPUESTA 36.IP.pdf consistente en oficio nimero 207C04012100015-UT- n GONVENIO DE REGONOGIWIENTO DE ADEUDOS ¥ PAGO EN PARCIALIOADES POR
‘GONGEPTO DE GONTRIBUCIONES D& APORTAIONES ¥ GLOTAS DE SEGURIDAD
SOCAL corospondino sl perado 2015202, calbradopor ol Moo o Neucaen oo
154/2022 de fecha veintisiete de enero del afio dos mil veintidds, suscrito por Jurezy of sttt do Seguakied Sosisl del Eatac de Moy Muriobos, por b aus, no 58

Seners normacn de o8 meraes 1617 Qs ol Slpetan
1a Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el Por ota parte, de acuerdo con fo comunicado por el Senior Piblco Habiltado de la

Goordinaten de Prosiacones y Sequicad Socl,se o Qe con i a 08 punos:
que se destaca lo siguiente: 1.- por lo que solcito se me envié la resolucicn, convenio o instrumento celebrado por el
il 5 uton oo clescuento 2. Qukies o Taron. 3. con que aolaces s contapan
FESPUESTA EMITION A 5U SOLIGITUD DE INFORMAGION Gon etas, 4. S este nstrumento pusce rebesar o estabeckdo &1 ey?..” (SC).
foy 16 1a Loy do Transparonciay Acceso Se oma que de conforidad con o stablecido e los umerses 207C04D1S0000CL
Gon dmerio onlos s, 12prmer praloy 16la Loy o Transparsncay Accoso 2070015200001, 207C0401620200L y.207C0A01520201L Gl Marual Gonaral o
& Informatién Pioica del Estado do MExco y MunGipios, de acuerdo con 0 comunicado b e
foc 27 o meyo de 2021, GorresporsSentss a/a Coorinacen de restaconas y Segurcas
‘Socal. Dieccn de Seguicd Soca, Subdrocodn do Aeacanes nsiuconaes y Veniansa
Gnica o Alencion niogra & Isiciones Piblcas, rospeciaments, o se cugnta con
nformacion laia s convenos 6o aconccimints y frma oo pago con as nsiuciones
3. Interposicion del recurso de revision. El cuatro de febrero de dos mil veintidés PR, S oo RO SR e O e S R e e e
X . Sin ambargo, para pronta rofeenci, g of princpl do méxma publcidad no sa omie
1a parte RECURRENTE inconforme con la respuesta, presents el recurso de revisién menciner e 48 cuotas y poracones da los senidores pibkos. aflados o Ias
Inciucones Pibices i tégmen de sequrcad o e ISSEMM, son s senaadas cn &
s Loy o Soguidaa Soialpar os Sevoces PLoos ol Estac 6o Méxco Y MAGPGs:
en el que manifests lo siguiente: 500 & gy
“Arulo 31, E lul del monto de s cutas y aporacnes ordars se
ectzard sobro o suedo sjelo  ootzacen do s senidoes pubicos. La
i . {5250 cdcuio para determinar 5 culas y apariaconss o pocd sr, o
Acto impugnado: ingun caso, inferor al monto diario el salario minimo, ni superor a 16
Satios s

. Artiudo 31, Las cuolas oblgatorias esablecidas en el arulo 32 racoion
“EL SUELDO DE AISAR VIAL ALBA TITULAR DEL COMITE indsosayb.

DIRECTIVO ESTATAL APARECE EN CEROS EN EL ENLACE
PPROPORCIONADO EN EL REGISTRO 117.” (sic)

A

Razones o motivos de inconformidad: INSTITUTO 0 SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO OE MEXICO Y MUNCIPIOS

&

M = “LA INFORMACION NO ESTA ACTUALIZADA.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el articulo 185 fraccién I de la Ley de Transparencia

A

¥ Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios vigente, el ssemym

»

Ao 34. Las aportacionos que deberdn cubrr obigatoriamente las
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